
RESOLUCION  Nº  095/08 

 

VISTO: 

            El acompañamiento profesional que el Sr. Ricardo Fratari  ha realizado  

para la Gerencia de Turismo en el Rally Mundial 2008.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

           Que asimismo ha desempeñado eficazmente su labor como periodista 

Nacional e Internacional durante los meses de Febrero y Marzo de 2008 en 

nuestra localidad.- 

           Que ha acompañado a la Gerencia de Turismo  en eventos de difusión 

social, gráfica y televisiva, lo que representa una importante apoyatura para 

nuestra localidad; 

           Que ha trabajado en la campaña de concientización en distintos 

establecimientos educacionales de nuestra localidad, para el correcto 

desarrollo del Rally Mundial 2008.- 

                      Por todo  ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 
R E S U E L V E  

 

Artículo 1°.-: AFÉCTASE  la suma de $ 2.400 (pesos dos mil cuatrocientos)  

destinados  en concepto de retribución  al Sr. Ricardo Fratari , DNI  Nº 

12.996.231 por la tarea desempeñada en la Organización del Rally Mundial 

2008 y por la apoyatura profesional ofrecida a la Gerencia  de Turismo de esta 

Municipalidad.- 

 

Artículo 2°.-: Impútese el gasto  a la partida presupuestaria 06.1.03.038.208                   

- Otros eventos- subsecretaría de Turismo, del presupuesto vigente.- 

 

Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

 

Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal  de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de agosto de 2008.- 

Firmado:    OSVALDO ALLIE            ROSANNA E. OLMOS 

                     SEC. GOB.                       INTENDENTA MPAL 

 

 



 


